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AUTO No. 00823, 24 de julio del 2012

POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE
AMBIENTE

En ejercicio de las facultades delegadas por la Resolución 3074 de 2011 de la
Secretaría Distrital de Ambiente yen virtud.de lo dispuesto por el Acuerdo Distrital 257

de 2006, IosTDecretos Distritale1 09 y 175 de 2009, la. Ley 1333 de 2009, los
> Decretos 959 de 2000 y 5,06 de. 2003 y,

j c » > '

-	 CONSIDERANDO
ANTECEDENTEt'

-'	 lJ
Que la Subdirección de Calidad del--Aire,'AuditivaÇ' Visual de esta Secretaría, emitió el
Concepto Técnico No. 10495 del 22 de septiembre dé 2011, respecto de la publicidad
exterior visual instalada én'la . CaIIe 94 No.12 - 55 dé esta Ciudad, en el cual se
recomienda iniciar proceso sancidnatorio. 	 1,

	

e	

•CONSIDERACIONESIURIDICAS --	 ç-

Que en atención a los antecedentes precitados la sociedad BYMOVISUAL LTDA
Identificada con! NiC830 512 91 52 en calidad-de pr'opetaria de la valla comercial
ubicada en la Calle 94 NoA2-5,destü(Ciudad, instaló el elemento sin contar'4previamente con	 stro de la Secretaria Distntal de Ambiente vulnerando con & a
conducta presuntarbente ei'Parág'rafo Priméro del Artícul6 9 . dé la Resolución 931 de
2008. -

-	 -.Que en virtud de las < anterioresconside
'd
	'racrones en aplicacion a lo dispuesto por el

Artículo 19 de la Ley 1333 de --2®9 sW evidencia la lecesidad de verificar si los
hechos descritos constituyen infracci6ria -las- ndrmas ambientales, razón por la cual se
dispone el inicio de procedimiento sancionatorio en contra de la sociedad
BYMOVISUAL LTDA., Identificada con Nit.830.512.915-2, en calidad de propietaria de
la valla comercial ubicada en la Calle 94 No.12 - 55 de esta Ciudad, quien al parecer
vulnera normas de Publicidad Exterior Visual.

Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 8 0, 79 y 80 de la Constitución
Nacional, es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente,
conservar las áreas de especial importancia ecológica, fomentar la educación para el
logro de estos fines, planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.
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Que el artículo 8 0 y el numeral 8 0 del canon 95 de la misma Carta, establecen como
obligación de los particulares, proteger los recursos naturales del país y velar por la
conservación de un ambiente sano.

Que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 consagra las competencias de los grandes
centros urbanos así: "Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población
urbana fuere igual o superior a un millón de habitantes (1.000.000) ejercerán dentro
del perímetro urbano las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas
Regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano. Además de las
licencias ambientales, concesiones, permisos y autorizaciones que les corresponda
otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución de obras dentro del territorio de
su jurisdicción...

Que según lo establece el articulo 18de latey.1333 de 2009, con al fin de verificar los
hechos u omisiones constitutiváii de infracción a las normas ambientales, se debe
iniciar procedimiento ancionatorio tel ¿uial se puéde adelantar de oficio a petición de
parte  como coñsdciie'hcii dé habérse'impüésto .inamedidd preventiva.

•._•'%_ -:1
Que la misma ley en su canon 22 dispone que para determinar pon certeza los hechos
constitutivos de' infracción - cornplétát los elemChtos probtorios, la autoridad
ambiental compétente puede. realizar todo tipo de diligencias administrativas, tales
como visitas técnicas, toitiade muestras, exámenes de laboratorio, mediciones,
caracterizacione, etc.

Que el Acuerdo 257'de 2006,-"Por el cual se dictan normas básicas sobre la
estructura organización y func,6namiento de los organismos y de las entidades de
Bogotá, Distrito Capital y se expiden otras 'disposiciones",ordeno en su articulo 101
transformar el Departamento Tecnicó Administrativo del Medio Ambiente -DAMA- 3

la Secretaría Distrital de ArhbieríteCSDA, ¿omo'tiñ-ófganismo del sector central con
autonomía adminitrativa 'y financiéri

Que los Decretos Distritalerl 09 y 1751/de 2009 establecen la ' nueva estructura
organizacional de la Secrétaria Distrital de Ambiente determinan las funciones de sus
dependencias y diitan ótrdisposicionés)

Que de acuerdo con lo dispuesto en el literal c) del artículo 1 0 de la Resolución 3074
de 2011, el Secretario Distrital de Abiente delega en el Director de Control
Ambiental, entre otras funciones, la de "Expedir los actos de indagación, iniciación de
procedimiento sancionatorio, remisión a otras autoridades, cesación de procedimiento,
exoneración de responsabilidad, formulación de cargos ) práctica de pruebas,
acumulación, etc.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar Procedimiento Sancionatorio administrativo de carácter
ambiental contra la sociedad BYMOVISUAL LTDA., Identificada con Nit.830.512.915-
2. en calidad de propietaria de la valla comercial ubicada en la Calle 94 No.12 —55 de
esta Ciudad, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a
las normas ambientales, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente acto
administrativo.
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ARTICULO SEGUNDO: Notificar en forma personal el contenido del presente Auto al
Representante Legal de a sociedad BYMOVISUAL LTDA.. Identificada con
Nit.83051 2.915-2, en la Calle 163 N016A —63 de esta Ciudad.

PARÁGRAFO: En el momento de la notificación, el Representante Legal o quien haga
sus veces, deberá allegar el Certificado de Existencia y Re p resentación Legal actualdel Establecimiento de Comercio y/o Sociedad, o el documento idóneo que lo acreditecoma tal.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar esta decisión a la Procuraduría Delegada para
Asuntos Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el articulo 56 de la Ley 1333 de
2009,
ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presçnteprovidencia en el boletín que para el efecto
disponga la entidad Lo antenor en cumplimiento del articulo 70 deJa Ley 99 de 1993

-	 1.:	 'zf,j	 ......" ,..
ARTICULO QUIÑ?TO Contra el presente auto no procede recurso alguno conforme a
lo dispuesto en el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo.

NOTIFIQUESE, COMUNÍQIJESE, PUBLIQÜEsry CÚMPLASEASE
 Bótá, DtIts
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En Bogotá, D.C., hoy 0 7 NOV 2012	 (	 ) de! rs

del año (20	 ), se deja constancia cL
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Bogotá DC

BYMOVISUAL LTDA
Calle 163 N° 16 63
Teléfono: 6439080
Ciudad

Referencia: Aviso De Notificación
9	 • i ..	 :- N 	'2

4.'	 !

Esta Secretaria adelanta el Aviso de Notificación del Auto 823 del 24 julio de 2012 a la
sociedad BYMOVISUÁL LTDA identificada, con MT. 830.512.915-2, Valla comercial
ubicada en la calle 94 N° 12-55 de esta ciudad, en cumplimiento ,con el articulo 69 de la
ley 1437de2011.

La notificación del presente Auto de considerará surtida'al finalizar el día siguiente del
recibido del presente avisa

/
Atentamente,	

¿d ./- 	 -1 1•

\ /	 +

Edgar Alberto Rojas
SUBDIRECCION DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL

Anexos: 4 Folios
Proyectó: Niyiret De! Amparo Vergara Ortiz

t(11 830,512912
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AVISO DE CITACION

El Suscrito funcionario de la OIRECCI0N DE CONTROL AMBIENTAL Oficina de Notificaciones

Señor(a):)tjp	 WM/	 yMOVl	 Lo

Dirección-	 ?_3 \J	 f  si-

Para que concurra a: la Oficina de ,Notificaciones dé la Secretái'i-oistrit2 l de Ambienté
ubicada en la Avenida Caracas No -54-38 dentro de lóscintá (5) días siguientes al recibo
del presente aviso pata la notificación de: •o sz Z / L..ot '?

El representante legal o quien haga sus veces, deberá allegar certificado de existencia y
representación de la persona Juridica- vigente o el Documento que lo acredite como tal
y/o autorizacion poder debidamente diligenciado para notificarse del Acto
Administrativo

Se fija hoy _J_Jjp 1 7_sDt ?

(NOMBRES Y APELLIDOS) de quien recibe el Aviso Citatorio 	 1	 pç r'

CaroT-te.riçcLcD..3t. *— '-.Ñten€ést

Cedula:OBSERVACIONES DEL NOTIFICADÓR-

•	 riu su

tMPucFIRMA JSEL16
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AVISO DE NOTIFICACIÓN
LA SUBDIRECCIÓN DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL

HACE SABER

Que dentro del expediente No. SDA-08-2011-3079, se ha proferido el AUTO No. 823, Dado en
Bogotá, D,C, a los 24 dlas de Julio de¡ 2012.

Cuyo encabezamiento y parte resolutiva dice: POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL.

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE

CONSIDERANDO

(...)
RESUELVE:

ANEXO AUTO

En cumplimiento del artículo 69 de la ley 1437 de 2011 la notificación del acto
administrativo relacionado del cual se entrega copia íntegra se considerará surtida al
finalizar el día siguiente del recibido del presente aviso.

Contra el presente acto administrativo no procede recurso de reposición.

MII. 830,512.9152

g2 NnV. 2012

RECIBIDO PARA SU, ES-1 UDIc

Mfl IPt ICA AGEPTCIO
1

Secretaria Distrital de Ambiente
Av. Caracas N 54-38
PBX: 3778899 / Fax: 3778930

ambientebog ota .gov.co
Bogotá, D.C. Colombia
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